
DIARIO D R BAltCKLO 

Del Martes 1 r de Octubre de 18o8. 

San Nicasro ., Obispo y 1\ftirtir. = Les Qu.:rrenta Horas están 
en la lgl.:sía ､ｾ＠ reli¿io:ws DtJminiCfss dJl Rosario : se ｲ･ｾ｣ｲｶ｡＠ á la.; 

• :eis. 
ｾ＠

ａｊ･ｾｾ＠ ion e.$ ｡ｾｴｲｯｮｭ＠ • s dé n:afian.:1. 

Sale el .sol á las 6 h. z ｾｬ＠ m. ; y se pone á 1!rs 5 h. 3 7 m. 
Su de.:linadon es de 7 g. 2 6 M. 5 s. S:u. ｄ ｾ ｢･＠ ser1::da: el 
telox. al medit> di a verd:ldero las Ir h. 46 m. 3 1 s. Sale la hma "ª 
las 1 I h. 15 m. ｡ｾ＠ la noché misma : nasa por el meridiano á . ... 

las 6 h. 3 2 m. ､ｾ＠ h niadrugada ·signiente ; y se pone á la 1 h. 

43 m. de Ja tar J.!. Y. es el 2 j de e !la. 

Quarto menguante á las '}i h. 15 m. de la tarde. 

Continúa el infotme del Ministro de ｒ･ｬ｡Ｎｾｩｯｴｺ･Ｚ＠ exteriores · 
á S. M. Imperial y Real. 

En la época de la quarta coalicion ., la España manifest6 • mas 
｡｢ｬ･ｲｴｾｲｮ･ｮｴ･＠ sus disposiciones hostiles ., y ､ｾｳ｣ｵ｢ｲｩ＠ con un acto ｰｾ＠

blico el ｳ･ｾｲｾｴｯＮ＠ ､ ﾷ ｾ＠ .sus empeños con· la Inglaterra. No puede olvi .. 
darse aquella fJmosa proclama que se publkó nueve dias antes 

de la bat1l!a de J en a , con la q.ac se exortava á toda la ｅｳｰ｡ｾ＠

ña á tomar las armas , quando no habia enemigo alguno que la 
amenazase : proclama á que se siguieron luego disposiciones efec ... -

tuadas prtJntamente ; , pues ｱｾ･＠ el estado militar de aquel ｾ･＠ y no se 
aumentó desde 118 mil hasta ｾＴＰ＠ mil hombres. Eotónces se habia ' 
t$parddo la . voz de qU:e el Exército de . V • . ,fvl. babia sido ｢｡ｴｩ､ｯｾ＠

ｱｵｾ＠
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que la Austria iba á declararse enemiga ; y la España creyd poder 
tambien declar•rse impunemente : pero la victoria de Jena c:onfune · 
dió todos sus proyectos • 

. Ha llegado el momento de dar á la Francia una seguridad in
vanable J?Or ｬｾ＠ parte de los Pirineos. Es preciso que / si jamas la 
Francia se hallare expuesta á nuevos peligros, muy lexos .de tener 
que temer á Ja España , <pueda esperar socorros de ella , y que en 
caso necesario los ｅｸ￩ｲ｣ｩｴｯｾ＠ ·Españoles se pongan en marcha para 
defenderla. 

En su estado actual , la España mal gobernada , sirve mal, 6 
por mejor decir , no sirve á la causa comun. contra la Inglaterra •. 

Su marina está ､･ｳ｣ｵｩ＿｡､ｾ＠ : apenas se. cuentan algunos navíos en 
sus puert(ls ., y e ;tos en muy mal estado : los' almacenes no están 

｡｢｡ｳｴ･｣ｩ､ｾｳ＠ : los trab¡ jadores y . lGs marineros no son pagndos : I!O 

se hacen en sus puertos ., ni recómpodciones , ni construcciones , ni 

aprestos militares. En todos los ramos de la ｡､ｭｬｮｩｳｴｾＺｬ｣｣ｩｾｮ＠ reyna 
el dcsórden mas horrible : todos· los ｲ･｣ｮｲｾｯｾ＠ .de la ?v!enarquía sa 
han dilapLado. El Estado cárgado de una deuda enorme no tiene 
crédito a}guno : el pioducto de la verJa de los bienes Eclcsiásticcs 

destinado á disminuir esta deuda se ha invertido_ en otros ､･ｳｴｩｮｯｾｾ＠

en fin entre la penuria y escasez de Sl.'IS medios ' la Espafia que 
2bandona totalmente su· marina: , se emplea sin err,bargo ｾｮ＠ el lU• 

mt·nto de ｾｵｳＮＮＮ＠ tropas de tit rra. Males tan grandes no put-den curar
se ｾｩｮｯ＠ con gra1:d;;s mutnciones. 

El objeto ｭｾｳ＠ urgulte ｾ･＠ 1as soHdtudf!i de V. M. , es ]a ｧｵｾﾭ

ra con!rá la Inglaterra. La lllglater,ra anuncia r.o querer preuarse 
á convenio alguno. Todai-·las aberturas de V. M. han ｾｩ､ｯ＠ , 6 de

sechadas , 6 descuidadas. La sola impotencia de . hacer la ｾｵ｣ﾡｲ｡＠ de
tetminatli .. a ht Inglaterra á hacEr · la' pa7. De .consiguiénte ｮｾｮ｣｡＠
Jerá. ｳｯ｢ｲｾ､ｯ ﾷ＠ el vigor -con que se He,,e ia guerra ｾｯｮｴｲ｡＠ 2que;Ja Po· 
tencia. La España tiene ｲ･Ｌｵｲｳｾｳ＠ marítin:os qt.:e son perdidos para 

eda y pará la Francia. Es necesario ｱｾＱ･＠ ｾ ｵｮ＠ bnen gobierr.o los ha

ga renacer , les mejore por medio de nna jnidosa orgadzaeian , y 
que V. M. les dirija contra el ｅｮ･ｭｩｾｯＮ＠ comun ., para 1Jegar de es
te modo á aquella paz qué la bumamdad reclarr.a , y de que te'-

1 

da la Europa , necesita todos los medios que co::ducc;-n á eEte fiR son · 

legítimos. El interes de la Francia y el de tc¿a 1a Eurrpa co:lti

nentd ｾＮｯ＠ prmiten ｾ＠ .V. M. despr-eciar les nnicos rr.edics . con qne 

puede ｳｾｧｵ￭ｴｳ･＠ ｴｾ＠ ftliz e:xito 1a guerra centra la Inglaterrn. 

La situadon actual de la Espafia compromete la seguridad de 
la Francia , y la sLttrte tle la ·gqerra ｾｯｮｴｲ｡＠ la Inglaterra. El pa-is 

· úe 



1227 

de la Europa que ofrece mas medios marúimos , es el que los 
tiene en menor número. ( Se continuará .• 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

I.Jabit:ndo llegado al conocimiento del General . en Xefe que Ios 
guardas cle las puertas se atreven á exigir alguna retribucion de los 
que viefien á proveher de viveres a esta ciudad ; ｳ･ｭ ｾ ｪ｡ｮｴ･＠ estafa es 
un robo que el General en X e fe hará castigar conforme al rigor de 

las leyes militaref • . El Comanci2.nte de la Plsza dará las órdenea 
mas severas para c;¡ue se vigile ｲｩｧｵｲｯｳｾｲｮ･ｮｴ｣＠ ., y se corte desde 
luego un abuso tan escandaloso : las dará . igualmente para que to
das las persorias que introduzcan subsistencias ｾｰ＠ ･ ｾ ｴ｡＠ ciudad hallen 

proteccion y seguridad. · . , 
El Xefe del Estado Mayor ｇ･ｮｾｲ｡ｬ＠ = Firmado :::::: PORTE. 

A V 1 S O S. : 
"

4 Estando fixado por término del primero de los do; plazos seña .. 
lados en- el presente mes para el pago :del reparto executado para 
ocurrir á les subministres que exí'¡;e el Exército Frances ｾＱ＠ dia 1 z 
del pr¿sente mes ; y no siendo dable que se entr.:!guen con Entici
pacion á dicho ､ｩｾ＠ á todos los con tribuyen tes l?s avisos que 'se les 
pasen de su respectiva quota :· deseosa la Junta general de -las Auto
ridades y clases de esta ciudad de evitar 'á los que h2n de pagar 
y ·no lo executasen por no haber recibido el aviso que se )es com
prenda en ｾ ｬ｡ｳ＠ providencias coaCtivas que baxo el supuesto de ha-. 
ber vencido el plazo se dirij2n contra los morosos ., las quales no 
pueden retardarse por ser urgenrúin-Ja la necesidad del cobro : Ha 

. acordado ., que desde hoy resida en una de las piezas de las ｃ｡ｾ｡Ａｬ＠

de ａｹｵｮｴ｡ｭｩｾｮｴｯ＠ el Secretürio de Ja Comision del Reparto con "la 
matrú:ub de C.5te , y avisarlo , como lo eXeCllta con el ｰￍｾｳ･ｮｴ｣＠ 'l á 
todos ·Ios individuos que estuvieron ce m preh::-ndidos en alguno de los 

dos rep2rtos practicarlos en el mes de Setiembre próximo pasJdo, 

para que ｢ｾｸｯ＠ el concepto de st[e sé le hn jnch.1ico en el del pre
sénte mes ., -todo el qué no hubi<:' se recibido ｣ｾｱｵ･ｬ｡＠ .en que se le 
comunique el señalamiento que se le ha hecho , ac uda ál dicho pa· 
rage donde se Ｑｾ＠ en:r¿gará . ｾｵ＠ esquela., ó se le · dará apuntacion de 
la cantid¡¡_d con <iue ha de contribuir ; ndv!rtiélldcsele desee thora 
que si no acudiese á informarse le parad el mismo perjuicio que 
si constare haber recibiio personalmente el .alvbo , _y qul! la ｴ￭ ｮﾷ ｾ ｡Ｎ＠

consideracion que se podrá ｴ｣ｮｾｲ＠ á los que no se les haya pasado 
en 



en ｾｵ＠ ｣｡ｾ｡＠ la ･ｳｱｵ･ｴｾ＠ ｳｾｲ￡＠ el de. la espera cle do.s ､ｩ｡ｾ＠ , que ac:t .. 
｢Ｑｲ ｾｮ＠ ･ｾ＠ 14 ｾ･＠ este mE 3 , para el pago de este primer plazo , siq 
ｱｵ ｾ＠ psra el segundo , ｱｮｾ＠ ｦｾＮＭＱ･｣･ｲ￡＠ en ｾＴ＠ del Ｎｲｯｲｲｩ･ｮｴｾ＠ , sirva nada. 
de esto P,ara obtene,r--lá menor p,róroga; -

¡ 

, .. En el Sqrteo de la Rifa , que para la subsistenci<J, ､ｾ＠ la Real 

C?a,sa de Caridad se ofreció al Público cen paRel de 3 ､ｾｬ＠ corrien
te , .ex.!curado con la debida for nalidad hoy dia de b fecha en e.l 
Silon ae-t Real Palado ; ha.n ｳｾｬｩ､ｯ＠ premjados los números y suge .. 
tos ｳｩｧｵｩ･ｮｴｾｳＮ＠

f?tes. Nú /1Jeros. Sugetos_, premiados y re$idencia. ' Prémio&. 

- ·----
1 ••• 2 f2 5 S1lvador Ｚｐｵ ｾ ｧ＠ .;" ｴ･Ｎｸｾ､ Ｍ ｯｲ＠ di! v.clqs , ｂ｡ｲｾ･ｩｯｾ｡Ｎ＠ 3oott. · 
2.··· · rtd8 PcJt<o ｂｵｲｾｴＬ＠ al' C.1ll .•••••••••••• toott. 

3·;· 87 L. fl . D. con ｯｾｲ｡ｳ＠ señls. • • • • • • • • • • Idem. 

Ｔ ｾ ＮＮ＠ 2 7 6 4 R. R. éorr rlibricJ. • • • • .' • • - • : . • • • Idem. 

Los ｳｵ［［ｾｴＧｊｳ＠ ｩｮｴ･ｲｾｳ｡､Ｇｊｳ＠ ｡ｾｵ､ｩｲ￡ｮ＠ á recoger sus respectivos Pré

mios á casa de D. J UlD l_tull '· de las 1 o á las 1 2 de la. maligna. 
· lVhi'ían!l. se ｡ｾｲｩｲ￡＠ nu;!va Rifa ｱｵｾ＠ se ｣･ｲｲ｡ｲｾ＠ el Domingo dia 16; 

､ｾｬ＠ corriente ; y atendiendo ｱｵｾ＠ solo se han llenado ep esta ｒｩｦｾ＠

3 '3-1-) ｣ｾｬｵ｢Ｎｳ＠ , cuyo pro:lucto apenas alcanza los gastos y prémios, 

s.!r.in lo3 d'! la ｳｩｧＱｩ･ｮｴｾ＠ , á saber: 

ｐｲｩｭｾｲ｡＠ ••••••• , ••••••• de 3 oott. 

S:!<>':Jirán tre$. • ••••• · •••• de sott cada una. 
o • I 

· S! sub;.:rlje en hs ｰｾｲ｡ｧｾｳ＠ acostumbrados á 2 rs. vn. por cédu a. 

Blrcelona 10
1
• de O.:tubre de 1 8o8. 

H;r/lazgo. 
QJa1quiera que el dia ｾ＠ del 

corrient! 'hubi¿r! perdBo un Pa

fíue'Io d3 ｭｵｳｾＡｩｮ｡＠ pintado ., acuda 

á los ar:o3 de los E .1.:antes á Bar
ｴｯｬｯｭｾ＠ Sufiol y Ddm1u , ｱｵｩｾｮ＠ lo 

ent;e,.rara dandole las correspon-
o , 

dientes se.:ías. ' . 
ｾ＠ • r S!rv!e11te. .-

• El que nec¿sité 'de ｴｾｮ｡＠ ｾｵｧ･ｲ＠

de mediana edad para servir ea 
casa de marido y muger ., ó en la 

de una persona sola , ｡ｾｵＮ､｡＠ al ter

cer piso del lado de Santa Mónica, 

donde se dará razon de una que . 
sabe todo lo pertenecieqte al go

bierno casero : es viuda , y tiene 

Ｎ ｰｾｲｳｯｮ｡ｳ＠ de <;listincion que la. abo· 
1 

narán. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLPSJVO. 
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E.a.la Imprenta del Diario, calle de la Palii"ta de San Justo, ｮｾｭｲ＠ 39• . _ 
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